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1.	—	Tipifica	estelionato	(artículo	173,	in
ciso	9,	CP)	el	obrar	de	quien	aparentan
do	el	carácter	de	titular	de	un	inmueble	
lo	subarrendó	como	propio	a	un	tercero,	
percibiendo	el	canon	locativo	por	adelan
tado	y	produciéndose	un	lucro	indebido	
en	desmedro	del	patrimonio	del	propie
tario	del	bien.	

2.	—	El	hecho	de	no	haber	consignado	el	
acusado	su	firma	en	el	contrato	de	loca
ción	no	obsta	a	 tal	 conclusión	en	 tanto	

la	 totalidad	 de	 los	 elementos	 probato
rios	reunidos	por	la	instrucción	permite	
sostener	que	se	presentó	ante	el	damnifi
cado	simulando	tener	derechos	sobre	el	
inmueble	ajeno;	y	en	esa	calidad	obró	al	
momento	de	mostrar	el	departamento	a	
potenciales	 locatarios,	 mantuvo	 las	 ne
gociaciones	respecto	al	valor	del	alquiler	
y	habría	participado	el	día	que	se	celebró	
el	acto	jurídico,	presentando	a	su	consor
te	de	causa	como	locadora	del	departa
mento	con	facultades	para	sublocarlo.

Defraudación
Estelionato: casas; subarriendo como propietario a tercero.
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1.	—	No	constituye	un	poder	especial	que	
autorice	 al	 mandatario	 a	 querellar,	 en	
los	 términos	que	 lo	exige	el	artículo	83	
del	Código	Procesal	Penal	de	la	Nación,	
el	poder	general	para	asuntos	judiciales	

a	 favor	 de	 aquél	 para	 que,	 actuando	 en	
su	 nombre,	 intervenga	 y	 se	 haga	 parte	
en	 todos	 los	 juicios	 en	 que	 la	 sociedad	
otorgante	 tenga	 o	 llegue	 a	 tener	 interés	
por	cualquier	motivo,	ya	sea	como	parte	


